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Guayaquil, Marzo 28 del 2002 

Señíor Ingeniero 
JORGE ENCALADA MORA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia: BANEMP 
S.A., EN LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted LIQUIDADOR de la misma, con las atribuciones constantes en la Ley de 
Compañías y sus Reglamentos y los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía para los fines de la liquidación de la misma. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 5 de 
marzo de 1990 la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
29 de marzo de 1990: La compañía BANEMP S.A., fue constituida bajo la denominación 

de TIMBERSA S.A. denominación que fue cambiada por la actual, mediante escritura | 
pública otorgada por el Notario Público del Cantón Guayaquil doctor Manuel Medina 
Castro, el 12 de abril de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil el de 12 de junio del 
mismo aio. Con fecha 14 de enero de 1998 se inscribió la Resolución numero 95-2.-2-1-: 
0007998, diólada el 11 de diciembre de 1995, mediante la cual se declara disuelta la 

S.A. en liquidación. 

  

   

  

SECRETARÍO AD-HOC 

Acepto el cargo de LIQUIDADOR de la compañia BANEMP 5.A., para el cual he sido 

elegido. Guayaquil, marzg-28 del 2002,    

ING. JORGE ENCALADA MORA 
LIQUIDADOR 

Dirección La Puntilla avenida cuarta 128 y segunda este 

Cédula de Identidad: No.- 0902246164 
Nacionalidad : Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de LIQUIDADOR de la Compañía 
BANEMP S.A., EN LIQUIDACION , a favor de 
JORGE ENCALADA MORA; de fojas 43.003 a 
43.005, Registro Mercantil número 7.069, 
Repertorio número 10.754.- Quedan incorporado 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, tres de Abril del dos mil 
dos.- 

AB. TA lA GARCIA PLAZA 

Registradora Mercantil- Encargada 
Cantón Guayaquil 

  

ORDEN: 10801 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: CARLOS CRUZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON Y ANOTACION: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: AI 
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